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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

7172 ID LOGISTICS IBERIA, S.A.U.
(SOCIEDAD SEGREGADA)
IDL AUTOMOTIVE SOLUTIONS, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, de transposición, entre otras, de Directivas de la Unión Europea en
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (el RDL 5/
2023) se hace público que el accionista único de ID Logistics Iberia, S.A.U. (la
sociedad  segregada)  ha  aprobado,  con  fecha  15  de  diciembre  de  2025,  la
operación de segregación parcial de ID Logistics Iberia, S.A.U. (la segregación) en
virtud de la cual ID Logistics Iberia, S.A.U. segrega una parte de su patrimonio que
constituye una unidad económica autónoma formada por la totalidad de activos,
pasivos, derechos, obligaciones y medios humanos y materiales afectos al negocio
de la sociedad segregada en favor de una sociedad de responsabilidad limitada de
nueva creación íntegramente participada por la sociedad segregada denominada
IDL Automotive Solutions, S.L.U. (la sociedad beneficiaria). Asimismo, se hace
constar que el accionista único de ID Logistics Iberia, S.A.U. ha aprobado, como
balance de segregación, el balance de la sociedad segregada a 30 de junio de
2025.

La segregación ha sido aprobada de conformidad con lo previsto en el proyecto
de  segregación  aprobado  por  el  consejo  de  administración  de  la  sociedad
segregada  con  fecha  30  de  septiembre  de  2025,  el  cual  ha  sido  puesto  a
disposición de los trabajadores en el domicilio social de la sociedad segregada,
junto con la demás documentación sobre la segregación.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del RDL 5/2023 se hace
constar  el  derecho que asiste  a  los  accionistas  y  acreedores  de  la  sociedad
segregada a obtener el texto íntegro del acuerdo de segregación adoptado y del
correspondiente  balance  de  segregación,  los  cuales  se  encuentran  a  su
disposición  en  el  domicilio  social  de  la  sociedad  segregada  sito  en  Madrid.

Madrid, 24 de diciembre de 2025.- Secretario del consejo de administración de
ID Logistics Iberia, S.A.U., D. Jerome René François Jacek.
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